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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINISTERIO
DE SANIDAD y CONSUMO

26717 26718 RESOLUCION de 5 de diciembre de 1985. de la
Subsecretaria, por la que se convocan seis cursos
regulare. Para la formación de Médicos de Empresa
en el periOdo acadép¡íco 1985-86. .

Dmo. Sr.: De conformidad con lo previsto en el Decreto del
Ministerio de Trabl\io 242/1959, de 19 de febrero, por el que se
organizan los Servicios Mtdicos l1e Empresa, y vigente Reglamento
Servicios Mtdicos de Empresa, asl como lo previsto en el Real
Decreto 94/1984, de 11 de enero, que reestructura el Instituto
Nacional de la Salud,

Esta Su&ecretaria tiene a bien convocar seis cursos regulares
para la formaci6n de Médicos de Empresa de 70 plaza~ cada uno

. de ellos, para la obtenCl6n del correspondiente Diploma .de
Aptitud, que habrin de desarrollane ¡Iurante el periodo académiCO
1985/86 en la Esc~ela Nacional. de Medicina del Trabajo en
Madrid, y en las Cludados de Bilbao, Oviedo y ValenClll. Las

. Comunidad", Aut6nomas de Andalucia y Cataluña designarán las
ciudades, una en cada Comunidad, en las Que se desarrollarán lo!'
cwws.

B....

Prlmera.-Podrán solicitar tomar parte en los cursos los Docto
res o Licenciados en Medicina y Cirugía de nacionalidad española.

Segunda.-Las instancias se dirigirán- al ilustrlsimo señor Direc·
tor general del Instituto Nacional de la Salud y se formularán según
el modelo oficial que se a<ljunta a la presente R",0Iuci6n.

Las instancias, firmadas y rubricadas ¡>Ot el solicitante, irin
acompañadas de la documentaci6n acreditativa de los méritos
aportados, as! como justificante de poseer el titulo de Licenciado o
Doctor en Medicina y Ciruaia. bien en documento original o en
fotocopia legalizada por Ñotluio o comPulsada por Servicios
Oficial", de fos Ministerios de Sanidad y Consumo o Educaci6n y
Ciencia o del propio Instituto Nacional de la Salud. En su dorso el
solicitante aplicará a los méritos académicos el baremo que se'
establece en la base ten:era.

Las solicitud", se podrán. presentar en la sede central del
Instituto Nacional de· la Salud (calle Alcalá, 56, 28014-Madrid), en
la Escuela de Medicina del Trabl\io (Ciudad Universitaria. pabe
1l6n 8, 28040-Madrid) o en cada una de las Direccion", Provincia
l", del Instituto NaClonal de la Salud de las provincias donde se
realice~ o en la fOrma que "'tablece el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administra\lvo;

El plazo de presentaci6n de solicitudes sert' de quince dias
hábiles, contados a partir del siguiente a la· publicaci6n de la
presente Resoluci6n en el «Boletin Oficial del Estado»,

La Escuela Nacional de Medicina del Trabajo o la Direcci6n
Provincial del Instituto Nacional de la Salud en la que solicit6 el
cuno-requerirá a los. solicitantes cuyas instancia$ no reunieran los
requisitos exigidos, de acuerdo con lo "'tablecido eJI el artículo 71
de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que en el plazo
de diez dias hábil", procedan a subsanar la falta o a completar la
documentaci6n, Si tal", requisitos no fueran cumplimentados en
dicho plazo se procederá al archivo sin más trámite,

Tercera.-La valoraci6nde los méritos aportados por el solici·
tante se realizará estrictamente de acuerdo con el presente baremo..

Baremo de méritos académicos y profesionale!

ORDEN de 19 de diciembre de 1985 por la que se
acepta la solicitud de /a «Empresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima_. de declaración de interés prefe
rente para /a realización de las obras e inversiones
relativas al ramal de conducción de gas natural
easpe·Alcariiz y a la red de distribución para usos
industriales en ~ término municipal de A/cañiz
(Teruel).

Ilma. Sra.: El Real Decreto 1350/1976. de 7 de juoio, declaró de
interés preferente las' actividades de abastecimiento, producción,
almacenamiento, conducción y distribución' de gas natural. Por
Orden del Ministerio de Industria de 17 de enero de 1977 se
dictaron disposiciones complementarias al mencionado Real
Decreto.

La «Empresa Nacional del Gas., Sociedad Anónima», ha solid·
tado que se declaren de interés preferente las o~ras e inversiones
necesarias para la construcción del ramal de conducción de gas
natural Caspe-Alcañiz y a la red de distribución de gas natural para
uses industriales en el término municipal de Alcañiz (Teruel), así
como a sus instalaciones auxiJiares y, complementarias.

Las citadas instalaciones se construirán al amparo de la conce·
sión administrativa otorgada a la «Empresa Nacional del G~s,
Sociedad Anónima», por Orden del Departamento de Industna,
Comercio y Turismo de la Diputación General de Aragón de 26 de
.septiembre de 1985, para la construcción de dichas, conducciones
de gas natural.

La construcciOn de las mencionadas instalaciones supondrá
unas inversiones brutas en activos fijos de 228.589.736 pesetas, las
ruales se prevé se realicen en un plazo inferior a cinco -años, a
contar desde la fecha de autorización de las instalaciones.

Durante la realización de las obras se prevé la creación de unos
treinta puestos de trabajo. Asimismo, el funcionamiento ~e las
instalaciones dará lugar a la creación de dos puestos de trabajO con
carácter ~rmanente.

Satisfaciendo los progi'amas- presentados por la «Empresa
Nacional del Gas, Sociedad Anónima», las condiciones señaladas
en el articulo 3.° del Real Decreto 1350/1976, de 7 de junio y en
los articulos 3: y 2." de la Orden de 17 de enero de 1977, y siendo
sus ob¡·etivos acordes con los señalados para el sector en el artículo
2.o de mencionado Decreto, procede resolver la solicitud presen.
tada con el fin de Que la citada Empresa pueda disfrutar de los
beneficios previ~tos para las actividades declaradas como de interés
preferente.

En su virtud, cumplidos los trámites reglamentarios y a pro
puesta de la Dirección General de la Energía. este Ministerio ha
tenido a bien disponer:

. Primero.-Se declara a la «Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima», de interés preferente para la construcción del ramal de
conducción de gas natural Caspe-AJcañiz y la red'de distribución de
gas natural para usos industriales en e! ~érmi1)o munic.ipal de
Alcañiz (Teruel), así como para la de suslOstalaClones auxiliares y
complementarias, correspondientes a la concesión administrativa

. otorgada a dicha Empresa por Orden del Departamento de Indus--.
tria. Comercio y Tunsmo de la Diputación General de Aragón de
fecha 26 de septiembre de 1985.

Segundo.-Las inversiones e instalaciones relativas a la construc
ción de la conducción de gas natural mencionada en el apartado
primero Quedan acogidas a los beneficios previstos en el 'artícu
lo 5: del Real Decreto 1350/1976. de 7 de junio.

Tercero.~EI plazo para la ejecución de las inversiones.1?revistas
será de cinco años. a contar desde .la fecha de obtenclOn de la
autorización de las instalaciones.

Cuarto.-EI incumplimiento de las condiciones generales .dará
lugar a la pérdida de los beneficios concedidosconf0rn:te al régimen
determinado por el Decreto 2853/1964, de 8 de sePllembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 19 de diciembre de 1985.

MAJO CRUZATE

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

l. Méritos académicos:

Sobresaliente (por cada una de l¡os asignaturas en

~'i:'=~e~o~~~~a' ;k' ¡;~~~;: ¡¡';'i' cadá
una de las asignaturas en Licenciatura O Docto-
rado) .............•............................
No se puntuarán las calificaciones.obtenidas en
Religi6n, Educaci6n Flsiea, Formaci6n Politica e
Idioma
Sobresaliente en Licencialura __
Premio extraordinario en Licenciatura .Titulo de Doctor . . __
Sobresaliente en Doctorado .. __ .
Premio extraordinario en Doctorado .

Puntuación

0,20

0,50

1.00
3,00
3,00

, 1.00
3,00


